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El pasado 16 de enero, tuvo lugar
la renovación del convenio de
colaboración entre el Consejo

General de la Psicología y el Ministerio
del Interior para la prestación de asis-
tencia psicológica a víctimas del terro-
rismo, actualizando así el convenio
suscrito por ambas partes en junio de
2015.
El objetivo de este Convenio es articu-
lar el marco de colaboración entre este
Ministerio, a través de la Dirección Ge-
neral de Apoyo a Víctimas del Terroris-
mo, y la Organización Colegial, para
proporcionar una atención psicológica
de calidad a las víctimas del terrorismo

y sus familiares, a través de la Red Na-
cional de Psicólogos para la Atención a
las Víctimas del Terrorismo, mediante
la aplicación de tratamientos contrasta-
dos y eficaces.
Dicha colaboración se concretará en
una serie de actuaciones, tales como
facilitar tratamiento psicológico a las
víctimas del terrorismo y sus familia-
res (que lo demanden a través de la
Red Nacional de Psicólogos para la
Atención a las Víctimas del Terroris-
mo), promover, diseñar e implementar
actividades formativas y de divulga-
ción profesional y científica para los
miembros de la Red (con objeto de fa-

cilitar la actualización de conocimien-
tos e intercambio de experiencias), de-
sarrollar cursos y talleres para víctimas
de terrorismo que mejoren su bienestar
psicológico (impartido por personal
especializado), colaborar en el diseño
y ejecución de acciones para fomentar
la sensibilización social sobre la vio-
lencia terrorista y la situación de las
víctimas de ella, o promover, diseñar e
implementar medidas formativas y di-
vulgativas para el personal del Minis-
terio del Interior que atienda a las
víctimas, con el fin de mejorar y ho-
mogeneizar el apoyo y atención que se
les presta. 

Renovado el Convenio entre el COP y el
Ministerio del Interior para la Asistencia
Psicológica a víctimas del terrorismo

Elegida la nueva Junta de Gobierno del
Consejo General de la Psicología
El pasado día 15 de diciembre de

2018, se celebraron en Madrid
las elecciones a Junta de Go-

bierno del Consejo General de la Psi-
cología (COP).

Tras el cómputo de votos, Francisco
Santolaya Ochando ha resultado ree-
legido como presidente del COP du-
rante los próximos cuatro años.

La nueva composición de cargos que-
da configurada de la siguiente manera:
4 Presidente: Francisco Santolaya
Ochando.

4 Vicepresidente primero: Fernando
Chacón Fuertes.

4 Vicepresidente segundo: Guillermo
Mattioli Jacobs.

4 Secretario general: Manuel
Mariano Vera Martínez.

4 Vicesecretaria: Rosa Ramos Torio.
4 Tesorera: Rosa Mª Redondo
Granado. 

4 Vocales:
Doña Rosa Álvarez Prada.
Manuel Berdullas Temes.
Pilar Calvo Pascual.
Dolores Cañossantos Escalante
Ojeda.
Mª José Catalán Frias.
José Ramón Fernández Hermida.

José Tenorio Iglesias.
Dolores Gómez Castillo.
Mª Isabel Martínez Díaz de
Zugazua.
Rodolfo Ramos Álvarez.
Jaime Gutiérrez Rodríguez.
Francisco Sánchez Eizaguirre.
Francisco Javier Torres Ailhaud.
Ramón Jesús Vilalta Suárez.
Lucía Tomás Aragonés.
Francisco Javier Lastra Freige.
Carmen Linares Albertos.


